
Expediente: 67/23-I1
Carátula: VERGARA ANA LORENA C/ AEGIS ARGENTINA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20335405006 - VERGARA, ANA LORENA-ACTOR
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES SAU, -TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 67/23-I1

*H105016289715*
H105016289715

JUICIO: VERGARA ANA LORENA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
67/23-I1 - Juzgado del Trabajo XII nom

  San Miguel de Tucumán, julio de 2026

  A la presentación de fecha 03/07/2026, efectuada por el letrado Alan Fernandez Nahid por la parte
actora:

  1- Atento a las constancias de autos y habiendo vencido el término concedido a la parte oficiada
BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES SAU, mediante el proveído de fecha 11/06/2026,
corresponde tener por incontestado el traslado conferido.

  2- En su mérito, corresponde tener por aprobada la planilla de astreintes presentada en fecha
09/06/2026 por la suma total de $420.000. Notifíquese a la mencionada entidad mediante cédula a su
domicilio real. -67/23-I1 MS.-

Actuación firmada en fecha 07/07/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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